
t#rssatud
SEGUNDA ADENDA AL coNVENlo DE ces¡ót¡ EN uso DE TERRENo ENTRE EL
SEGURo socrAL DE sALUD y LA EMpRESA SHoUGANG HIERRo penú s.A.A.

Conste por el presente documento, la Segunda Adenda al Convenio de Cesión en Uso de
Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., para la
construcción, instalación y operación de infraestructura y equipamiento considerados en el
proyecto "HOSPITAL TEMPORAL DE MARCONA" celebrado entre la Empresa SHOUGANG
HIERRO PERÚ S.A.A., en adelante SHOUGANG, con RUC N" 20100142989, con domicilio en
Avenida República de Chile N' 262 del distrito de Jesús María, provincia y departamento de
Lima, representada por su Gerente General, Señor KONG AlMlN, identificado con Carnet de
Extranjería N" 000069763, y su Gerente GeneralAdjunto, Señor RAÚL ERNESTO VERA LA
TORRE, identificado con DNI N" 08261070, ambos con poderes inscritos en la Partida N'
113481'16 del Registro de Personas JurÍdicas de Lima; y de otro lado, el SEGURO SOCIAL DE
SALUD, en adelante ESSALUD, con RUC No 20131257750, con domicilio en Jirón Domingo
Cueto N' 120, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, debidamente
representado por su Presidenta Ejecutiva, Señora FIORELLA GIANNINA MOLINELLI
ARISTONDO, identificada con DNI No 25681995, designada por Resolución Suprema N'007-
2018-TR y con facultades conferidas mediante Acuerdo No 10-09-ESSALUD-2019.
SHOUGANG y ESSALUD se denominarán conjuntamente como LAS PARTES.

CLÁUSULA PRIMERA: DE LOS ANTECEDENTES

1.1. Con fecha 06 de mayo de 2015, LAS PARTES suscribieron el "Convenio de Cesión en
Uso de Terreno Superficial de Propiedad de Shougang Hierro Perú S.A.A.", con el objeto
que SHOUGANG voluntariamente y por el tiempo determinado en el Convenio, ceda un
área determinada ubicada sobre el terreno de su propiedad, inscrito en la Partida N'
02003350 del Registro de Propiedad lnmueble de la Oficina Registral de Nasca, ello con
el único y exclusivo propósito de que ESSALUD pueda instalar y operar la infraestructura
y equipamiento considerados en el proyecto "Hospital Temporal de Marcona".

De acuerdo a la Cláusula Décima del Convenio, LAS PARTES acordaron su vigencia por
un plazo de cuatro (04) años, que es el tiempo que señaló ESSALUD durará la
construcción del nuevo Hospital María Reiche Neuman del Distrito de Marcona; y que, por
acuerdo de LAS PARTES, el plazo del Convenio podrá ser prorrogado de manera
excepcional, a pedido de ESSALUD, debidamente sustentado, y por un período máximo
de sers (06) meses.

1.2. Con fecha 0B de mayo de 2019, LAS PARTES suscribieron la Primera Adenda al
"Convenio de Cesión en Uso de Terreno Superficial de Propiedad de Shougang Hierro
Perú S.A.A.", con el objeto de ampliar excepcionalmente el plazo del Convenio, solicitado
por ESSALUD, por el periodo de un (01) año. Dicho período podrá ser renovado con
autorización de SHOUGANG por períodos anuales hasta un máximo de cuatro (04) años.

Para hacer viable la Primera Adenda, ESSALUD y SHOUGANG dejaron sin efecto la
prórroga excepcional por el período máximo de seis (06) meses pactada en la Cláusula
Décima delConvenio.

1.3. Mediante Oficio N'/6qq -GG-ESSALUD-2020, ESSALUD solicita a SHOUGANG ampliar
por un año el plazo del "Convenio de Cesión en Uso de Terreno Superficial de Propiedad
de Shougang Hierro Perú S.A.A.", del 07 de mayo de 2020 al 06 de mayo de 2021, con la
finalidad de garantizar la continuidad de los servicios de salud de la población asegurada
en la ciudad de Marcona, manteniéndose vigentes las demás disposiciones del Convenio
y su Primera Adenda, para lo cual acompaña una propuesta de Segunda Adenda al
Convenio.
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Asimismo, ESSALUD informa a SHOUGANG del cumplimiento de los compromisos del
"Convenio de Cesión en Uso de Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa
Shougang Hierro Perú S.A.A." y su Primera Adenda, y que aún no culminan las actividades
para la ejecución de obra y equipamiento del Proyecto de lnversión "Recuperación de los
servicios de salud del Hospital María Reiche de la Red Asistencial lca - EsSalud, Distrito
de Marcona, Provincia de Nazca, Departamento de lca", que se encuentra en la etapa de
elaboración de expediente técnico.

1.4. SHOUGANG considera viable la suscripción de la Segunda Adenda al "Convenio de
Cesión en Uso de Terreno Superficial de Propiedad de Shougang Hierro Perú S.A.A.l', del
07 de mayo de 2020 al 06 de mayo de 2021, en razón que debe existir una continuidad del
contenido de las cláusulas del Convenio y su Primera Adenda.

CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO DE LA ADENDA

LAS PARTES acuerdan extender el plazo de ejecución del "Convenio de Cesión en Uso de
Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.", por el
período de un (01) año, del 07 de mayo de 2020 al 06 de mayo de 2021, para continuar con el
objeto del Convenio y garantizar la operatividad de los servicios de salud de la población
asegurada que se brinda en el Hospital I "María Reiche Newman", de la Red Asistencial lca -
EsSalud.

Se incluye en la presente Adenda, el Anexo - Línea de Tiempo del Proyecto de lnversión
"Recuperación de los servicios de salud del Hospital María Reiche de la Red Asistencial lca -
EsSalud, en el Distrito de Marcona, Provincia de Nazca, Departamento de lca".

CLÁUSULA TERCERA: DE LA RATIFICACIÓN DEL CONVENIO

LAS PARTES declaran que mantienen plena vigencia y quedan subsistentes los demás
acuerdos, compromisos y cláusulas obrantes en el Convenio y su Primera Adenda, suscritos
con fecha 06 de mayo de 2015 y 08 de mayo de 2019, respectivamente, en tanto no se oponga
a lo dispuesto en la misma.

LAS PARTES suscriben la presente Adenda, en dos (02) ejemplares originales de igual valor,
en Lima, a los 21 días del mes derliciomb«r del dos mil veinte (2020), conservando
cada parte un ejemplar.

&ffi

Gerente General
SHOUGANG HTERRO PERÚ S.A.A. Presidenta Ejecutiva

ESSALUD

RA ESTO VERA LA TORRE
GeneralAdjunto

FIORELLA GIA

SHOUGANG HIERRO PERU S.A.A.
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LINEA DE TIEMPO DEt PROYECTO DE INVERSION "RECUPERACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD

DEL HOSP¡TAL MARIA REICHE DE LA RED AS¡STENCIAT ICA, EN Et DISTRITO DE MARCONA,

PROVINCIA DE NAZCA, DEPARTAMENTO DE ICA"

Plazo estimado de ejecución de obras y equipamiento 24 meses (incluidos procesos logísticos)

Fecha estimada de termino: mayo 2023

ffi

ETAPA ACTIV¡DADES PENDIENTES
PLAZO

(DrAS)

TECHA

ESTTMADA DE

CUTMINACION

z€
(J
f(J
¡¡¡
¡¡¡

Elaboración del Expediente Técn¡co (Evaluación del

4to entregable y levantamiento de observaciones).

46 días

calendario
12/04/202L

Proceso de aprobación del Expediente Técnico

(lncluye evaluación del informe de variaciones y

registro en el banco de inversiones).

31 días

calendario
t3/osl202L
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BICENTENARIO
pEnú zozl

Para

De

Asunto :

Referencia:

Fecha :

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

"Decen¡o de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

M EMoRÁNDU M N' 7 78.GG.ESSAL UD.2O21

DR.JOSE LUIS LIENDO SOTOMAYOR
Secretaria General

DR. ALFREDO ROBERTO BARREDO MOYANO
Gerente General

Segunda Adenda al Convenio de Cesión en uso del terreno entre el
Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.

Proveído No 531 -PE-ESSALUD-2021

Lima, 30}l|4R2021

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y en atención al
documento de la referencia, emitido por Presidencia Ejecutiva, adjunto remito la
Segunda Adenda al Convenio de Cesión en uso del terreno entre el Seguro Social de
Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A, para su conocimiento y custodia.

Cabe señalar que mediante Carta N"flf /-CC-fSSnLUD-2021, se remitió un (01) juego
a la Empresa Shougang. Se adjunta copia.

Sin otro particular, quedo de usted

Atentamente,

ABM/esz.

NtT 178-2019-16772

Jr. Donringo Cueto No 120
lesús María
Uma 11 - Perú
Tel.: 265-6000 / 265-7000
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www.essalud.gob.pe
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AYUDA MEMORTA (r 0.03.202r)

pRoyEcro DE TNVERSÉn púeL¡cA'REcupEnecróu DE Los sERvrcros DE
sALUD DEL Hosprrn- uanía RETcHE DE LA RED ASrsrENcrAL rcA-

ESSALUD, EN EL DISTR¡TO DE MARCONA, PROVINCIA DE NASCA,
DEPARTAMENTO DE ICA'"

l. Intervención: Demolición y construcción del Nuevo Hospital I María Reiche - Marcona

l!. Situación:
En Elaboración de Expediente Técnico

Ubicación: Avenida 28 de Julio S/N del Distrito de Marcona, de la Provincia de Nazca,
Departamento de lca.

Consultores:

ilt.

tv.

V. Población asegurada: Población asegurada adscrita
periféricos del Distrito de Marcona de la Red Asistencial lca.
proyecto (año 2030)

Monto de lnversión 109'279,457 Soles.

Area construida: 13,295.95 m2.

a los centros asistenciales
15,211 asegurados al fnal del

vl.

vil.

vtil.

ffi

@I§ULTORA CONTRAfO
FECIIA DE

FIRMA
EIPRESA @NISULTORA JEFE DEL FROY ECTO

contrato N'4600052510 Concurso Rlbl¡co N"7-20'1g-ESSALUU@L
priEra coñvocaloria "Contratación dé la Con6ullor¡. d. Obr. p.r. h

PINEARO S.L,P,. SI.JCURSAL FERU ARO, LU§ i'ARCOS UAZ
Señicbs de Salud del l'lospital tJhrh Re¡che dc la Rcd As¡sbnc¡al lca-
Essalud. cn el Ostrlo de ¡rarcona, Fiovincú dc ¡,lasca, Departamnlo de

bntrero N 460005266E Adjudif Éacón sirplif ¡cade N"3&2019-
:SSALUOGO- priEra convocaioria Contratackin dc h Con!ullorí. de

r¡oyecto "Recuperaciin de los Servic¡os de Salud del lbspilal iraria
teiche d6 ¡a Red Asistenchl lca- Essslud. en el [rstrito ds fúarcona,

+ovinci. de fl/brcona. ftovhcie de lüsca. Dogert.mnto de lca"

DE EJECL,CION: 180 d.c

1: 55 d.c.

2: 30 d.c.

3: 50 d.c.

4:45 d.c.

están incluidos los tiempos de revisión y del levantam¡ento de observaciones por cada entregable (7d.c., 10d.c., 7d.c.).

de Emerrenc¡a 1N'cam¡llas de atención
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1.

Aspectos Generales

08.05.2019, EsSalud suscribió la primera adenda al Convenio de Sesión en Uso de terreno

superficial de propiedad de Shougang Hierro Perú S.A.A, adjuntándose la siguiente línea de tiempo

del Proyecto de lnversión:

ETAPA ACTMDADES
Plazo
(Días)

SEGUN
ADENDA

Fecha Est¡mada
de Culminación

z
a
fo
tU-trJ

rroceso Logístico de Contratac¡ón de empresa
lonsultora (s), para la elaboración y
iupervisión de la elaboración del expediente
:écn¡co.

60 30/05/2019

Suscrioción de Contrato desde la Buena Pro. 10 09/06/2019

=laboración 
de Expediente Técnico (incluye

svaluación de entregable y levantamiento de
rbservaciones)

300 04t04t2020

Proceso de aprobación de Exped¡ente Técnico 10 14t04t2020

2. Segunda adenda en proceso.

Estado situacional del cuarto entregable o entregable final:

CUADRO N"O1

N'855-GcPl-ESSALU0-2020, de fecha 22 de d¡ciembre del 2020

Todos los documentos de gestión y proyectos de obras complementarias para el abastecimiento de

los servicios básicos de agua, desague y suministro eléctrico se encuentran aprobadas por las

instancias correspondientes tales como la Municipalidad Distrital de Marcona, la Empresa

Shougang Hierro Peru S,A.A. y DIGESA. Con OSINERGMIN se está en la etapa de revision del
levantamiento de las observaciones del Expediente del lTF.

:RONOGRAMA DET CUARTO ENIREGABTE

PROCEDIMIENIOS Y

FECHAS

:l Consu¡tor
)royect¡sta presenta a

a 5uperu¡sión el

:ntregable para su

'ev¡sión

:l Superu¡sor remite
ll Consultor
,royectista las

rbseruaciones del

:ntregable

EI Consultor

Proyectista
presenta a la

Superuis¡ón el

entregable con las

Observaciones

:l Supervisor em¡te

rl lnforme de

\probación del

:uarto Entregable

Conformidad por

parte de la Ent¡dad

para los contratos:

1)Contrato

N'4600052510

2)Contrato

N'4600052668

Gestiones en la

Gerenc¡a de

Estud¡os de

lnversión para su

pase a Ejecuc¡ón

de Obras.

SEGUN TDR
45 d.c 10 d.c 10 d.c. 10 d.c. 20 d.c 31 d.c

s/02/2021 il0312021 ttlo3l202t »lo3l2s2t t2lul202t t3lÉ1202L
REALES 191o212021 tl03l202t

DOCUMENTOS

SUSTENTATORIOS

:ntrega digital para

'ev¡sión

Cana

N"118.390.EDM.MAR

CONA

DIAS DE RETRASO 74

ACTIVIOADES GESTIONES AOMINISTRATIVAS
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"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"

"Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"

GARTA N" 0L// -CC-ESSALUD-2021

Lima, 30l,lAR202l

Señor
RAUL ERNESTO VERA LA TORRE
Gerente General Adjunto
Empresa Hierro Perú S.A.A. Shougang
Presente.-

Asunto : Segunda Adenda al Convenio de Cesión en uso del terreno entre el
Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.

De mi especial consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y adjunto remito un (01) juego de
Ia Segunda Adenda del Convenio de Cesión en uso del terreno entre el Seguro Social
de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A, debidamente firmado para su
conocimiento y fines pertinentes.

Hago propicia la oportunidad para reiterarle los sentimientos de espec¡al consideración.

Atentamente,

NrT: so. ?oz./-?Lt't

lr. Domingo Cueto No 120

Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.: 265-6000 I 265-7000

ESSALUD

www.essalud.gol¡.pe
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"Año del bicentenario del Perú: 200 Años de lndependencia"

.rA
NOTA NOJ / GG.ESSALUD-a0?1

r-¡r", 11 1 Unn 2021

Doctora
FIORELLA MOLIN ELLI AR!STONDO
Presidenta Ejecutiva de EsSalud
Presente

Asunto : Segunda Adenda al Convenio de Cesión en uso del terreno entre el
Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.

Referencia : Nota No 298-GCAJ-ESSALUD-2021

De mi especial consideración:

Es grato dirigirme a usted para saludarle cordialmente y adjunto remito a su Despacho
la Segunda Adenda del Convenio de Cesión en uso del terreno entre el Seguro Social
de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.4.A.,. Asimismo, se adjunta una ayuda
memoria del proyecto de lnversión Pública "Recuperación de los Servicios de Salud del
Hospital Maria Reiche de la Red Asistencial lca - ESSALUD, en el distrito de Marcona,
provincia de Nasca, departamento de lca", para su atención y fines pertinentes.

Cabe señalar que la Gerencia Central de Proyectos de lnversión realizó la visación del
anexo denominado Línea de Tiempo del mencionado proyecto en señal de conformidad.

Sin otro particular, le expreso los sentimientos de miespecialconsideración

Atentamente,
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Jr. Domingo Cueto Ne 120
Jesús María
Lima 11 - Perú
Tel.r 265-6000 I 265-7000

www.essalud.gob.pe
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Provocto de Adenda al Convenio de Gesión en Uso de Terreno entre e! Sequro Social de Salud v !a
Empresa Shouqanq Hierro Perú S.A.A.
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IAreas proponentes
del Proyecto de
Adenda

Gerencia de Red Asistencial de lca
Gerencia Central de Asesoría Jurídica
Gerencia Central de Provectos de lnversión

Tema regulado Proyecto de Adenda al Convenio de Cesión en Uso de Terreno entre el Seguro Social de
Salud v la Emoresa Shouqano Hierro Perú S.A.A.

Resumen
1) Con fecha 06 de mayo de 2015, se suscribió el "Convenio de Cesión en Uso de Terreno

entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.", cuyo
objeto es que la citada empresa ceda un terreno a favor de ESSALUD con el único y

exclusivo propósito que pueda instalar y operar la infraestructura y equipamiento
considerados en el Proyecto "Hospital Temporal de Marcona".

Con fecha 08 de mayo de 2019, se suscribió la Primera Adenda al Convenio en
mención, la cual tiene por objeto ampliar excepcionalmente el plazo del Convenio
Privado de Cesión en Uso de Terreno Superficial de Propiedad de la Empresa

Shougang Hierro Perú S.A.A., por el período de un año, precisándose que dicho
período podrá ser renovado con autorización de la citada entidad privada por períodos

anuales hasta un máximo de cuatro (04) años. Dicho plazo venció el 06 de mayo de
2020.

Con la Nota N'615-GM-|CA-ESSALUD-2020, la Gerencia de la Red Asistencíal lca
sustentó la necesidad de permanecer en el terreno de la Empresa Shougang Hierro
S.A.A., dando cuenta que las obligaciones de ESSALUD se están cumpliendo y
solicitan que debe ampliarse el plazo para continuar con el objetivo del Convenio, por

un plazo de un año, en el marco de lo señalado en la cláusula segunda de la Primera
Adenda al Convenio.

La Gerencia Central de Asesoría Jurídica emite la Nota N" 1400-GCAJ-ESSALUD-
2O20, de fecha 21 de octubre de 2020, que acompaña el lnforme N" 629-GNM-GCAJ-
ESSALUD-2020, considerando viable la tramitación del "Segunda Adenda al Convenio
de Cesión en Uso de Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang
Hierro Perú S.A.A.". Dicha propuesta de Adenda contempla ampliar por un año el plazo
del Convenio, del 07 de mayo de 2020 al 06 de mayo de 2021.

Con la Nota No 1614-GCAJ-ESSALUD-2020, de fecha 17 de noviembre de 2020,la
Gerencia Central de Asesoría Jurídica remitió a la Gerencia General dos (02)

ejemplares actualizados del proyecto de la "Segunda Adenda al Convenio de Cesión
en Uso de Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro
Perú S.A.A.", y del Anexo denominado "Línea de Tiempo del Proyecto de lnversión
'Recuperación de los Servicios de Salud del Hospital María Reiche de la Red
Asistencial lca, en el Distrito de Marcona, Provincia de Nazca, Departamento de lca"
(que se acompañó al Memorando N' 2309-GCPI-ESSALUD-2020).

En atención a ello, con el Oficio N" 1699-GG-ESSALUD-2020, de fecha't8 de
noviembre de 2O2O, la Gerencia General remitió a SHOUGANG el proyecto de
Segunda Adenda al referido Convenio, así como la Línea de Tiempo.

Mediante la Nota N" 1818-GCAJ-ESSALUD-2020, de fecha 15 de diciembre de 2020,
la Gerencia Central de Asesoría Jurídica acompañó el Memorando N' 2557-GCPI-
ESSALUD-2020 e lnforme N' 2TiLCCH-SGED-GE|-GCP|-ESSALUD-2020, de la
Gerencia Central de Proyectos de lnversión, y dos (02) ejemplares del proyecto de la
Segunda Adenda y del Anexo.

En razón á ello, la Gerencia General emitió el Oficio N' 1919-GG-ESSALUD-2020, de
fecha 16 de diciembre de 2020, dirigido a SHOUGANG, acompañando la propuesta de
Adenda y la documentación citada en la Nota N" 1818-GCAJ-ESSALUD-2020.
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Con los Proveídos N" 305-GG-ESSALUD-2021, se alcanza las observaciones
realizadas al Cronograma (elaborado por la Gerencia Central de Proyectos de
lnversión) adjunto al proyecto de Segunda Adenda al "Convenio de Cesión en Uso de

Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A,A.'
que cuenta con los vistos del representante de SHOUGANG.

En relación con ello, la Gerencia Central de Proyectos de lnversión remite la
actualización de Línea de Tiempo del Proyecto de lnversión 'RECUPERACION DE
LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL MARIA REICHE DE LA RED
ASISTENCIAL ICA, EN EL DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA DE NMCA,
DEPARTAMENTO DE ICA'.

Con la Notia N' 246-GCAJ-ESSALUD-2021, la Gerencia Central de Asesoría Jurídica
remitió a la Gerencia General una nueva propuesta de Adenda correspondiendo

consensuar con la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., que contempla ampliar por

dos años el plazo del Convenio de Cesión en Uso de Terreno entre el Seguro Social

de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A., del 07 de mayo de 2020 al07 de

mayo de 2022, y además se realizó una precisión relacionada al pago de la penalidad,

manteniéndose vigentes las demás disposiciones del Convenio y su Primera Adenda.

Por ello, con el Oficio N' 360-GG-ESSALUD-2021, la Gerencia General remitió a la
Empresa Shougang dichas propuestas.

Sin embargo, de acuerdo con las coordinaciones realizadas vía telefónica con el

ingeniero Raúl Vera La Torres, representante de SHOUGANG, con la Nota N' 298-

GCAJ-ESSALUD-2021, la GCAJ indicó que la empresa citada no encuentra conforme
la versión remitida con el precitado Oficio, estando de acuerdo con la versión del
proyecto de Adenda que ya habían firmado, recomendándose por ello acompañar el

Anexo denominado Línea de Tiempo del Proyecto de lnversión "RECUPERACION DE

LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HCISPITAL I4ARIA RE!C!-{E DE LA. RED

ASISTENCIAL ICA, EN EL DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA DE NMCA,
DEPARTAMENTO DE lCA", visado por la GCPI en señal de conformidad, para

anexarlo a la propuesta final de ESSALUD.
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AYUDA MEMORTA (1O.O3.2O211

pRoyEcro DE ¡NVERS¡ón púel¡cA "REcupEnrc¡ót¡ DE Los sERvrcros DE
sALUD DEL Hosptul rulRin REtcHE DE LA RED AstsrENcrAL tcA-

ESSALUD, EN EL DISTRITO DE MARCONA, PROVINCIA DE NASCA,
DEPARTAMENTO DE ¡CA'"

l. Intervención: Demolición y construcción del Nuevo Hospital I María Reiche - Marcona

ll. Situación:
En Elaboración de Expediente Técnico

Ubicación: Avenida 28 de Julio S/N del Distrito de Marcona, de la Provincia de Nazca,
Departamento de lca.

Consultores:

ilt.

lv.

vl.

vlt.

vilt.

Población asegurada: Población asegurada adscrita a los
periféricos del Distrito de Marcona de la Red Asistencial lca. 15,211
proyecto (año 2030)

Monto de lnverción 109'279,457 Soles.

Area construida: 13,295.95 m2.

centros asistenciales
asegurados al final del

ffe

C'NSULTORA CONTRATO
FECTTA D€

F¡RU EIPRESA @I{SI..LTORA JEFE DE- PROYECTO

Coilrato N'4600052510 Concurso A¡bl¡co N'7-20,lg-ESSALUUGCL
priEra convocaloía "C¡olratsc¡ón de h Consultorh d. Obra par. L
Eabor.c¡ón del Ap6d¡6nt€ Técn¡co dol Proy&to "R6cuporacirn do lo8

PINEARCI S.L.P, SI.JCURSAL PERU ARO, LU§ MARCOS uAZ
Serv¡c¡os dr Salud del Hospital ilar¡¿ Rckhe de h Rcd Ashtcnchl lc&
Esselud, en el Dstrilo de lrlarcona, Plovincia de lüsca, Departarento de

Conlralo lf 46OU)52668 Adjudfrcacrón sarpllEada M3!2019-
ESSALUSGCL primra convocaloria Contratac¡ón dc la Consultori. de

Ployecto 'RecuporacÉn de los Serv¡c¡os de Salud del Fbspilal [bria
Reich€ de la RedAsist€ncial ba- Essa¡ud, en el tiistrito de i/hrcona,
Ptovinc¡a d6 fi¡arcona, Ptovhcia de i\¡asca. OaparlaGnto do lca"

DE EJECUCION: 180 d.c

1: 55 d.c.

2:30 d.c.

tregable 3:5Od.c.
Entregable 4:45 d.c.

No están incluidos los tiempos de revisión y del levantamiento de obseryaciones por cada entregable (7d.c., 10d.c., 7d.c.).

Area de Obseruáción v Cuidados Básicos
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1.

Aspectos Generales

08.05.2019, EsSalud suscribió la primera adenda al Convenio de Sesión en Uso de terreno

superficial de propiedad de Shougang Hierro Perú S.A.A, adjuntándose la siguiente línea de tiempo

del Proyecto de lnversión:

ETAPA ACTMDADES
Plazo
(Días)

SEGUN
ADENDA

:echa Est¡mada
de Culm¡nación

z
a
O
f
O
LIJ-UJ

)roceso Logist¡co de Contratación de empresa
:onsultora (s), para la elaborac¡ón y
;upervisión de la elaboración del exped¡ente
:écnico.

60 30/05/2019

Suscrioción de Contrato desde la Buena Pro. 10 09/06/2019
llaboración de Expediente Técn¡co (incluye

:valuación de entregable y levantamiento de
rbservaciones)

300 Mt0412020

rroceso de aprobación de Exped¡ente Técn¡co 10 14tmt2020

Segunda adenda en proceso.

Estado situacional del cuarto entregable o entregable final:

Todos los documentos de gestión y proyectos de obras complementarias para el abastecimiento de

los servicios básicos de agua, desague y suministro eléctrico se encuentran aprobadas por las

instancias correspondientes tales como la Municipalidad Distrital de Marcona, la Empresa

Shougang Hierro Peru S.A.A. y DIGESA. Con OSINERGMIN se está en la etapa de revision del

levantamiento de las observaciones del Expediente del lTF.

{y.ar,
i¡*.'fi,*iiitir Él

\'-., !¿i¿,iteie) \b?ru*Y

CUAORO N.O1

:RON06RAMA DEL CUARTO ENTREGAE]E

PROCEDIMIENTOS Y

FECHAS

:l Consultor

'royed¡sta presenta a

a Superv¡sión el

rntregable para su

'evisión

:l Supervisor remite

rl Consultor
)royectista las

rbseruaciones del

rntregable

EI Consultor

Proyectista
presenta a la

Superuisión el

entregable con las

Obseruac¡ones

:l Superv¡sor emite
:l lnforme de

\probación del

luarto Entregable

Conformidad por

parte d€ la Ent¡dad

para los contratos:

1)Contrato

N"4600052510

2)Contrato
N'¿6frnqr 66R

Gest¡ones en la

Ger€nc¡a de

Estudios de

lnvers¡ón para su

pase a Ejecución

de Obras.

SEGUN TDR
45 d.c. 10 d.c. 10 d.c 10 d.c 20 d.c. 31d.c

s/02/2021 LlOilm2t rrl03l202t xzlo3l202t t2l0,.l2útt 131051202L

REAtES L910212021 Ll03l202t

DOCUMENTOS

SUSTENTATORIOS

:ntrega dig¡tal para

€visión

Carta

CONA

DIAS DE RETRASO 74

ACTIVIDADES CONTEMPLADAS EN LOS
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"Decenio de la lgualdad de oportunidades para mujeres y hombres'
. 'Año del Bicentenario del Penl: 200 años de independencia'

GF[cto w" ¿/ 3 b-oe-Ess].tuD-2021

Lima, - 4 tiAí: ZüZi
Señor:
P.AÚL ERhIESTO I.TEFJ+ LÁ. TORRE
Gerente GeneralAdjunto de Shougang Híer¡'o Perú S.A.A
Av. República de Chíle 262, Jesús lViaría
San lsiciro - Lima
Presente. -

Ref.: Segunda AdencJa a.l Convenio de Cesión en Uso de Terreno ent¡,e el Seguro Social Ce
Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.

De m i especial consicjeración:

Es Erato dirigirme a usted, para e)ípresarle mi cordial saludo y a través del presente remitir
adjunio dos (02) ejemplares de la 'Segunda Adenda al ConvenÍo de Cesión en Uso de
Terreno entre el Seguro Social de Salud y la Empresa Shougang Hierro Perú S.A.A.",
debidamente suscritos por la Presidenta Ejecuiiva cie ESSALUD, los cuales fueron remitidos
como proyectos inÍciales meCiante Oficio N" 1699-GG-ESSALUD-2020.

Al respecto, considerancio las coordinaciones reaÍizadas con fa Gerencía Central de
Asesoría Jurídica de nuestra institución, se mantíene [a versión del proyecto de Segunda
é,denda en mención, la cual se encuentra suscrita por su representada; no obstante, se
actuaÍiza el Ane>:o denominado Línea de Tíempo del Proyecto de lnversión
"RECUPEMCION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL HOSPITAL MARIA REICHE DE
LA RED ASISTENCIAL lCA, El'l EL DISTRITO DE MARCONA, PROVTNCIA DE NAZCA,
DEPARTA|v'IEI{TO DE ICA", con la finalidad de dar cumpfimiento a los acuerdos entre
ESSALUD y Ia Empresa que representa.

Hago propícia la ocasión para reiterar mis muestras de consicieración y estima personal.

Atentamente,

EE*e'É{LLf U

Cc: GCAJ y GCPI
Adjunto to indicado.
NfT N'178-2019-16772
ARBM/RZM

iq€f,€lEÉ4iEt{}
i

Jr, Domingo Cueto No 120
lesús l,laría
Lima 11 - Peru
Tel.: 265-6000 I 265-7000

If;ARGO}ffiffiffi É#rr:SaLud

www.essa lud.gob.pe


